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II CONGRESO JUDICIAL
DE DERECHO CONCURSAL
DIRECTORES
Alfonso Muñoz Paredes.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Oviedo.
Pedro Prendes Carril.
Abogado Despacho Prendes Abogados.

Transcurrido ya más de un año desde la entrada en vigor de la re-
forma concursal operada por la Ley 38/2011, de 10 de octubre, se ha
ido perfilando un importante cuerpo jurisprudencial que la ha ido in-
terpretando e integrando, como consecuencia de su aplicación
práctica, en el texto concursal. Este hecho justifica la necesidad del
CONGRESO JUDICIAL DE DERECHO CONCURSAL que analizará
y comentará sobre los aspectos más destacados de la misma, su
problemática y las soluciones prácticas adoptadas en cada caso.

El CONGRESO JUDICIAL DE DERECHO CONCURSAL pretende
abordar desde una perspectiva eminentemente práctica,  el tra-
tamiento que deba darse a las situaciones de crisis, tanto en el
marco concursal como en el ámbito preconcursal o extraconcur-
sal. El tratamiento de cada una de las materias, adecuadamente
seleccionadas, será analizado y comentado por auténticos espe-
cialistas, sustancialmente MAGISTRADOS especialistas de lo mer-

cantil, acompañados de profesionales del mundo concursal del
más elevado prestigio, siendo por tanto, un Congreso realizado
principalmente por aquéllos que tienen la función de interpretar
y aplicar la Ley, mediante un completo estudio y análisis de la re-
forma y de las situaciones de preinsolvencia. 

El CONGRESO JUDICIAL DE DERECHO CONCURSAL se carac-
teriza, de una parte, porque prioriza sobre las soluciones prácticas
de los problemas reales surgidos en el quehacer diario de los tri-
bunales, y de otra parte, por el fomento del debate. Con el CON-
GRESO JUDICIAL DE DERECHO CONCURSAL se pretende que el
asistente sea el auténtico protagonista, facilitando las posibilida-
des de conectar e interactuar con los ponentes y demás miembros
de cada Mesa, de ahí el amplio espacio que al respecto se reserva
en su Programa.



PROGRAMA
JUEVES, 7 DE MARZO DE 2013
09:15 h. Recepción de asistentes y entrega de documentación.
09:30 h. Apertura y Presentación del Congreso.

Leopoldo Pons Albentosa.
Presidente del Refor-Consejo General de Economista.
Alfred Albiol Paps.
Secretario General del Registro de Expertos Contables
Judiciales del Consejo Superior de Colegios Oficiales de
Titulados Mercantiles de España.
Alfonso Muñoz Paredes.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de
Oviedo.
Pedro Prendes Carril.
Abogado Despacho Prendes Abogados.

10:00 h. MESA PRIMERA. CONCURSO Y PRECONCURSO.
Los acuerdos de refinanciación. La declaración-
conclusión del concurso de acreedores. Los concursos
conexos.
Antonio Fuentes Bujalance.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de
Málaga.
Carlos Nieto Delgado.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de
Madrid.

11:00 h. Coloquio.
12:00 h. Pausa.
12:20 h. Presentación del Congreso:

Carlos Carnicer Díez.
Presidente del Consejo General de la Abogacía.

12:30 h. MESA SEGUNDA. ESTATUTO DE LA
ADMINISTRACIÓN CONCURSAL.
Condiciones subjetivas. Nombramientos. Especial
atención a la aplicación del arancel y seguro de
responsabilidad civil.
Marta Cervera Martínez.
Magistrada del Juzgado de lo Mercantil núm. 8 de
Barcelona.
Javier García Marrero.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 5 de
Madrid.

13:30 h. Coloquio.
14:30 h. Comida.
16:30 h. MESA TERCERA. ASPECTOS LABORALES DEL

CONCURSO.
Aspectos laborales: contratos de trabajo y expedientes
de regulación de empleo.
Nuria Orellana Cano.
Magistrada del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Cádiz.
Ana María Orellana Cano.
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Sala de lo Social.

17:30 h. Coloquio.
18:30 h. MESA CUARTA. LOS CONTRATOS BANCARIOS.

Especial consideración a los contratos de préstamo,
leasing, descuento, fáctoring, swaps.
Javier Yáñez Evangelista.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 9 de
Madrid.
Rafael Fuentes Devesa.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de
Alicante.

19:30 h. Coloquio.
20:30 h. Fin de la sesión.

VIERNES, 8 DE MARZO DE 2013
09:30 h. MESA QUINTA. LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN

DE CONCURSO.
Efectos sobre las ejecuciones. Las acciones de
responsabilidad y la acción directa. 

Alfonso Muñoz Paredes.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de
Oviedo.
Ana María Gallego Sánchez.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 12 de
Madrid.

10:30 h. Coloquio.
11:30 h. Pausa.
12:00 h. MESA SEXTA. LA REINTEGRACIÓN.

Actos perjudiciales para la masa activa. Elemento
temporal y objetivo. Concepto de perjuicio. Análisis de
las presunciones legales. El interés grupal en las
acciones rescisorias. Efectos. Convenio y Reintegración.
Juan Francisco Garnica Martín.
Magistrado. Presidente de la Sección 15ª de la Audiencia
Provincial de Barcelona.
Enrique García García.
Magistrado de la Sección 28ª de la Audiencia Provincial
de Madrid.

13:00 h. Coloquio.
14:00 h. Comida.
16:30 h. MESA SÉPTIMA. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANTE EL CONCURSO.
Especial consideración a la posición de la
Administración Pública en el concurso como acreedora
y como deudora. La contratación de las
Administraciones Públicas y el concurso.
Mª de la Concepción Ordiz Fuertes. 
Abogada del Estado.
Edmundo Rodríguez Achútegui.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Álava.

17:30 h. Coloquio.
18:30 h. MESA OCTAVA. EL CONVENIO.

El convenio anticipado y los límites legales. Convenios
de asunción. Los acreedores por prestaciones no
dinerarias, los créditos contra la masa y privilegiados
tras la aprobación del convenio. La fusión, escisión y
cesión global del activo y pasivo en el convenio. 
Jose María Blanco Saralegui.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Vigo.
Santiago Senent Martínez.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 7 de
Madrid.

19:30 h. Coloquio.
20:30 h. Fin de la sesión.

SÁBADO, 9 DE MARZO DE 2013
09:30 h. MESA NOVENA. LA LIQUIDACIÓN.

Aspectos más destacados de la fase de liquidación. El
Plan de Liquidación. Tratamiento del privilegio especial
en la liquidación. Subasta del bien hipotecado. La
enajenación de la unidad productiva. Pago de los
créditos contra la masa.
Daniel Irigoyen Fujiwara.
Magistrado del  Juzgado de lo Mercantil núm. 5 de
Barcelona.
Luis Rodríguez Vega.
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 4 de
Barcelona. 

10:30 h. Coloquio.
11:30 h. Pausa.
12:00 h. MESA DÉCIMA. LA CALIFICACIÓN.

Aspectos problemáticos de la sección de calificación.
Apertura de la sección de calificación. Sentencia de
calificación y responsabilidad concursal.
Ignacio Sancho Gargallo.
Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo.
Rafael Gimeno-Bayón Cobos.
Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo.

13:00 h. Coloquio.
14:00 h. Clausura del Congreso.

Cargos institucionales.



II CONGRESO JUDICIAL
DE DERECHO CONCURSAL

DATOS PERSONALES (Por favor, rellene sus datos con letra mayúscula)

APELLIDOS Y NOMBRE

CARGO DEPARTAMENTO

TELÉFONO E-MAIL

DATOS EMPRESA

EMPRESA C.I.F.

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA CÓDIGO CLIENTE

DATOS FACTURACIÓN (rellenar sólo si son diferentes a los de empresa)

EMPRESA C.I.F.

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

PERSONA DE CONTACTO DE FACTURACIÓN DEPARTAMENTO

TELÉFONO

FIRMA

Para información o inscripciones póngase en contacto con Aranzadi Formación en: aranzadi.formacion@thomsonreuters.com 
o bien en el teléfono 948 297 185
Plazas limitadas. Admisión por riguroso orden de inscripción. En caso de cancelación de asistencia, y de no designar a otro participante los gastos de cancelación sería 72 h. antes de la celebración del 20%, 24 h. antes del 100%.

Los datos personales que nos facilite serán almacenados en un fichero titularidad de EDITORIAL ARANZADI, S.A. y serán tratados con la finalidad de dar cumplimiento a la relación negocial surgida entre las partes y para ser utilizados para la promoción de sus productos o actividades relacionadas con su formación profesional, a
través de cualquier medio, incluido el electrónico. q No autorizo a ARANZADI a que me remita comunicaciones comerciales de sus productos y servicio, o actividades relacionadas con mi formación profesional.
En cualquier caso si Ud. quisiera acceder, rectificar, cancelar sus datos u oponerse a la cesión, EDITORIAL ARANZADI, S.A. garantiza sus derechos, para lo cual deberá dirigirse por escrito al Dpto. de Marketing - Ref. LOPD. Camino de Galar, 15. 31190 Cizur Menor (Navarra).

FORMA DE PAGO
Cheque a favor de Editorial Aranzadi
Transferencia bancaria a Editorial Aranzadi
N.º de cuenta: BBVA 0182 2357 19 0000005703
(es indispensable enviar por fax este boletín de inscripción junto al
justificante de la transferencia)
Domiciliación bancaria en este número de cuenta

PUEDE INSCRIBIRSE:
• Enviando este boletín cumplimentando al fax 948 280 319.
• Mandando un correo electrónico a 

aranzadi.formacion@thomsonreuters.com
• En www.aranzadi.es
Si desea más información, le atenderemos en el 948 297 185

II CONGRESO JUDICIAL DE DERECHO CONCURSAL

Matrícula General ..............................................................................................540,00 € (+ IVA)
Suscriptores Aranzadi ......................................................................................450,00 € (+ IVA)
Asistentes I Edición Congreso Judicial de Derecho Concursal ........................450,00 € (+ IVA)
Miembros del REFOR ........................................................................................450,00 € (+ IVA)
Colegiados Titulados Mercantiles de España ................................................ 450,00 € (+ IVA)
Abogados .......................................................................................................... 450,00 € (+ IVA)

ASISTENTES AL CONGRESO: 
Se puede realizar reserva en el Hotel de celebración
del congreso a menor precio que el habitual.
La persona de contacto en el Dpto. de reservas es
Carlos Diaz, su correo es hhpreservas@husa.es y su
teléfono es el 91.542.35.00 o 687034201.
Para la referencia de las reservas de habitación II
Congreso Judicial de derecho concursal.
Precio de habitación doble por noche 100.00 € IVA
incluido y desayuno buffet.

Los asistentes y acompañantes a este evento
obtendrán un descuento del 30% en trenes de: Alta
velocidad-Larga distancia, Alta velocidad-Media
distancia, Trenes de cercanías y en Trenes de Media
distancia convencional.
Los billetes al amparo de esta tarifa no pueden ser
adquiridos a través de Internet, sólo en los puntos de
venta (Estaciones, Agencias de Viajes y Oficinas de
Ventas)
Los canales de venta son las Estaciones y Agencias de
Viajes. Los asistentes deberán dirigirse a estos puntos
de venta con el documento "cédula de viaje" para
obtener el billete con el descuento establecido. Por lo
que estos billetes pueden ser comprados tanto por el
asistente de forma individual como por el organizador
en forma colectiva llevando siempre un documento por
cada billete.
Los cambios y anulaciones tienen la misma
consideración que los emitidos a Tarifa General.
Esta oferta comercial no es acumulable a ninguna otra.
Para Beneficiese de este descuento y obtener la cédula
de viaje, por favor pongáse en contacto con el
departamento de Aranzadi Formación que les enviarán
el impreso que necesitan para beneficiarse de dicho
descuento.


